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ARTICULO 1°.- Institúyase el rnecanismo operativo para 
viabilizar y agiiizar las I 

operaciones propuestas por los eventuales 
adjudicatarios de intercambio entre 

pa rcelas l 

' 

fiscales municipales adjudicadas con 
destino a vivienda , únifamiliar y unidades habitacionales adjudicadas por el ,Instituto 
Provincial de Viv ienda. I ARTICULO 2°.- Los poseedores de m

ejoras en parcelas fiscales/ municipales que 
les 

hubieran sido adjudícadas con 
destino a vivienda unifamiliar que deseen utilizar la l 

operatoria in
stituida en el artículo 1°, deberán solicitar por escrito ante la Subsecretaría	 i 

.	
i 

de.Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano, la autorización .para realizar la referida , 
operacion.

, 
ARTICULO 3°.- Se autorizará la operación de intercambio a aquellos adjud icatarios de , 1 
parcelas fiscales municipales que hubieran cancelado 

íntegramente el valor de 'la parcela, 
y siempre que el comprador sea adjudicatario del Instítuto Provincial de Vivienda y cuente 
con la autonzación de este organismo para realizar tal operación . i 

i 

ARTICULO. 4°.- Los v
alores y condiciones de la transacción 

correspondiente al 

,

1 intercambio será convenido entre las,partes, sin 
intervención de la Subse cretaría de 

, 
Plane

amiento y Gestión del. Espacio Urbano. 
, , Una vez cumplimentados los req uisitos y presentada la gocurnentación necesaría para la 

evaluación, se procederá a su resolucion en un p lazo no mayor de CUARENTA Y OCHO ,
, 

(48) HORAS.

, .	
I 

Previo al d
ictado de la Resolución por la que se 

au toriza la itransferencia deberá 

,	 .
presentarse, el certificado de 

situación fiscal regular de la parcela I 
, 

ARTICULO 5°.- A efectos de la apl
icacion de la presente ordenanza, debe 

"entenderse 1 
como en cond iciones de obtener el cer

tcado de sítuación fiscafiregular a todo aque' vecino que, habiendo formalizado un plan de 
pago, se encuentre al día con las 

,	
obligaciones cont

raídas por el mismo o bien no registre deudas fiscales municipales. ARTICULO 6°.- Una vez dictada la 
resolución de transferencia , la Subsecretaría de 

Planeamiento y G
estión del Espacio Urbano deberá 

tra mitar, en un mismo acto e 
Decreto de adjud icación de la parcela transferida y obligaciones cumplidas a nombre del 

comp rador , e iniciar el mecanismo tendiente a la escrit uración del inmueble. ARTICULO 7°.- Fa
cúltese al Departamento Ejecutivo 

Mu nicipal a suscribir con el Institutc 
Provincial de Vivienda un co

nvenio de cooperación recíproca 
tendiente a agílizar toda ,..-
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MARCOS F.A. LUGONES 

Secretario


Concejo Deliberante 

MONICA BEATRIZ OJEDA

Presidente


Concejo Deliberante 

•-• 
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MON RODR uEz 
Jhfs

Co cejo Dellboren

,	 cc, 

tramitación que deba realizarse para el cumplimiento de la presenté. 
ARTICULO 8 0

.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 1 8 0 
J4•tí 

.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 12/07/2000.- 

jet2
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Attántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

usHuAIA, 20 JUL 2000 

P's COM 117.7,-1-,

Yns 
Dpk, Despacho General


y D G A.L.M. 

"Las

VISTO: El Expediente N° 04110/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

12/07/2000 por la cual se instituye el mecanismo operativo para viabilizar las 

operaciones de intercambio entre parcelas fiscales municipales adjudicadas con destino 

a vivienda unifamiliar y unidades habitacionales adjudicadas por el Instituto Provincial de 

Vivienda.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 346/2000, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 8 0 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/07/2000, 

por la cual se instituye el mecanísmo operativo para viabilizar las operaciones de 

intercambio entre parcelas fiscales municipales adjudicadas con destino a vivienda 

unifamiliar y unidades habitacionales adjudicadas por el Instituto P incial de Vivienda. 

Ello en virtud de lo expLesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comun iquese. Dese al Boletín Oficial d 1 funicipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese.

9  DECRETO MUNICIPAL N° 1
—72000. 

OLEO ZUMELZU 
con ta y Finanzat abi Qcg¡alky Sandwich del Sur, y Los Hielos Continen P 1 -
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